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ACUERDOS 
REUNIÓN N°12-25, CELEBRADA EL 29 DE OCTUBRE DE 2025. 

 
INFORME DE SECRETARIA GENERAL. 

 
1. APROBÓ el Calendario Académico por Semestre 2026, como se detalla a continuación: 

VERANO – AÑO ACADÉMICO 2025 

Organización 
17 de noviembre al 12 de diciembre de 
2025 

Matrícula 5 al 10 de enero 
Pago de matrícula 6 de enero al 21 de febrero 
Inicio de clases 12 de enero 
Último día de clases 21 de febrero 
Exámenes finales 23 al 28 de febrero 

Entrega de calificaciones 
A más tardar 7 días hábiles, después de 
aplicar el examen final 

Culminación de verano 7 de marzo 
 

PRIMER SEMESTRE 2026  

Matrícula de primer ingreso 2 al 7 de marzo 
Matrícula estudiantes regulares 9 al 21 de marzo 
Pago de matrícula 3 de marzo al 4 de abril 
Inicio de clases 23 de marzo 
Retiro e inclusión 23 de marzo a 11 de abril 
Último día de clases 4 de julio 
Exámenes finales 6 al 18 de julio 

Entrega de calificaciones 
A más tardar 7 días hábiles, después de 
aplicar el examen final 

Exámenes de recuperación 20 al 25 de julio 
Culminación del semestre 1 de agosto  

 
SEGUNDO SEMESTRE 2026 

Matrícula 3 al 15 de agosto 
Pago de matrícula 4 de agosto al 5 de septiembre 
Inicio de clases 17 de agosto 
Retiro e inclusión 17 de agosto al 5 de septiembre 
Último día de clases 28 de noviembre  
Exámenes finales 30 de noviembre al 12 de diciembre 

Entrega de calificaciones 
A más tardar 7 días hábiles, después de 
aplicar el examen final 

Exámenes de recuperación 15 al 22 de diciembre 
Vacaciones administrativas 16 al 30 de diciembre 
Culminación del semestre 31 de diciembre 
Vacaciones de profesores 1 al 30 de enero de 2027 
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DÍAS NACIONALES 

Año nuevo 2026 Jueves 1 de enero de 2026 
Día de los Mártires Viernes 9 de enero 
Martes Carnaval 17 de febrero 
Viernes Santo 3 de abril 
Día del Trabajo Viernes 1 de mayo 
Separación de Panamá de Colombia Martes 3 de noviembre 
Día Patriótico de Colón    Jueves 5 de noviembre 
Primer Grito de Independencia Martes 10 de noviembre 
Independencia de Panamá de España Sábado 28 de noviembre 
Día de la Madre Martes 8 de diciembre 
Día de Duelo Nacional Domingo 20 de diciembre 
Navidad Viernes 25 de diciembre 
Año nuevo 2027 Viernes 1 de enero de 2027 
 

DÍAS FERIADOS 

Lunes Carnaval 16 de febrero 
Miércoles de Cenizas 18 de febrero 
Jueves Santo 2 de abril 
Fundación de Panamá (Campus y 
Curundú) Sábado 15 de agosto 

Día de los Difuntos Lunes 2 de noviembre 
Día de los Símbolos Patrios Miércoles 4 de noviembre 
Víspera de Navidad Jueves 24 de diciembre 
Víspera de Año Nuevo Jueves 31 de diciembre 

 
DÍAS CÍVICOS LABORABLES 

Aniversario de la Universidad de 
Panamá Miércoles 7 de octubre 

 
2. Se APROBÓ el Calendario Académico por Ciclo 2026, como se detalla a continuación: 

PRIMER CICLO 2026 

Matrícula 26 al 31 de enero  
Pago de matrícula 27 de enero al 14 de febrero 
Inicio de clases 2 de febrero                                                               
Retiro e inclusión 2 al 14 de febrero 
Último día de clases 2 de Mayo 
Exámenes finales 4 al 8 de mayo 

Entrega de calificaciones 
A más tardar 7 días hábiles, después de aplicar 
el examen final 

Exámenes de recuperación 11 al 13 de mayo 
Culminación del ciclo 15 de mayo 

 
SEGUNDO CICLO 2026 

Matrícula 18 al 23 de mayo 
Pago de matrícula 19 de mayo al 6 de junio 
Inicio de clases 25 de mayo 
Retiro e inclusión 25 de mayo al 6 de junio 
Último día de clases 15 de agosto 
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Exámenes finales 17 al 21 de agosto 

Entrega de calificaciones 
A más tardar 7 días hábiles, después de aplicar 
el examen final 

Exámenes de recuperación 24 al 26 de agosto  
Culminación del ciclo 28 de agosto 
 

TERCER CICLO 2026 
Matrícula 31 de agosto al 5 de septiembre 
Pago de matrícula 1 al 12 de septiembre 
Inicio de clases 7 de septiembre 
Retiro e inclusión 7 al 19 de septiembre 
Último día de clases 5 de diciembre 
Exámenes finales 7 al 11 de diciembre 

Entrega de calificaciones 
A más tardar 7 días hábiles, después de aplicar 
el examen final 

Exámenes de recuperación 14 al 16 de diciembre 
Culminación del ciclo 31 de diciembre 
Vacaciones administrativas 16 al 30 de diciembre 
Vacaciones de profesores 1 al 30 de enero de 2026 

 
DÍAS NACIONALES 

Año nuevo 2026 Jueves 1 de enero de 2026 
Día de los Mártires Viernes 9 de enero 
Martes Carnaval 17 de febrero 
Viernes Santo 3 de abril 
Día del Trabajo Viernes 1 de mayo 
Separación de Panamá de Colombia Martes 3 de noviembre 
 Día Patriótico de Colón    Jueves 5 de noviembre 
Primer Grito de Independencia Martes 10 de noviembre 
Independencia de Panamá de 
España Sábado 28 de noviembre 

Día de la Madre Martes 8 de diciembre 
Día de Duelo Nacional Domingo 20 de diciembre 
Navidad Viernes 25 de diciembre 
Año nuevo 2027 Viernes 1 de enero de 2027 
 

DÍAS FERIADOS 
Lunes Carnaval 16 de febrero 
Miércoles de Cenizas 18 de febrero 
Jueves Santo 2 de abril 
Fundación de Panamá (Campus y 
Curundú) Sábado 15 de agosto 

Día de los Difuntos Lunes 2 de noviembre 
Día de los Símbolos Patrios Miércoles 4 de noviembre 
Víspera de Navidad Jueves 24 de diciembre 
Víspera de Año Nuevo Jueves 31 de diciembre 

 
DÍAS CÍVICOS LABORABLES 

Aniversario de la Universidad de 
Panamá Miércoles 7 de octubre 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS 
 

3. Se APROBÓ el informe N°VA-DCF-2025-104, de la Comisión de Asuntos 

Académicos, referente al Recurso de Apelación, interpuesto por el profesor Nicolás 
Vergara, en contra de lo aprobado en la reunión N°3-25, del Consejo de Facultades 

de Ciencias Sociales y Humanísticas, celebrado el 10 de junio de 2025, que señala 

lo siguiente:  

 
SEGUNDO: MANTENER la decisión del Consejo de Ciencias Sociales y 
Humanísticas en su Reunión N°8-24, del 12 de diciembre de 2024, donde se adjudica 
la posición para profesor regular en el Departamento Administración Pública 
Aduanera, área de Administración Aduanera, de la Facultad de Administración 
Pública, en el Campus bajo Registro No.01-0101-04-01-22, a la Profesora Jacqueline 
Hinds, en la categoría de Profesor Titular I (uno) ya que obtuvo trescientos ochenta 
y nueve puntos con cincuenta centésimas (389,50) y tiene dieciséis (16) años como 
profesor en la Universidad de Panamá.  
 
Tercero: NOTIFICAR a los profesores Nicolás Vergara y Jacqueline Hinds, 
participantes en el concurso, del resultado del Recurso de Apelación, conforme a lo 
establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, artículo 197; y el Manual de 
Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el 
Consejo Académico en su Reunión Nº35-07 de 20 de junio de 2007.  
 
CUARTO: Este Informe del Recurso de Apelación agota la vía gubernativa y en 
contra de este no cabe recurso alguno. 
 

4. Se APROBÓ el Informe N°VA-CET-1294, de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación, interpuesto por la profesora Leyda Mckay Levy, 

relacionado a la evaluación del título de Doctorado en Trabajo Social con Énfasis en 

Derechos Humanos, obtenido en la Universidad Atlantic International University, en 

Estados Unidos, que señala lo siguiente: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de la Comisión de Evaluación de Títulos y Otros 
Estudios, de la Facultad de Administración Pública, de negar la evaluación del Título 
Doctorado Trabajo Social con Énfasis en Derechos Humanos, de la solicitante Leyda 
Mckay Levy, con cédula de identidad personal No.3-702-2403, obtenido en la Atlantic 
lnternational University, Estados Unidos, el 11 de septiembre de 2023, ya que la 
universidad no es una entidad académica de nivel superior universitario reconocida 
y acreditada.  
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 

 
5. Se APROBÓ el Informe N°VA-CET-5563 de la Comisión de Asuntos Académicos, 

de la Comisión de Asuntos Académicos, referente al Recurso de Apelación, 

interpuesto por la licenciada Erika Edianys Córdoba, relacionado a la evaluación 

del título de Maestría en Gerencia de Proyectos, obtenido en la Universidad 

Interamericana de Panamá, que señala lo siguiente: 
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PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de la Comisión Permanente de Evaluación de 
Títulos y Otros Estudios de la Facultad de Arquitectura y Diseño, de no evaluar el 
título de Maestría en Gerencia de Proyectos, obtenido por la licenciada                     
Erika Edianys Córdoba, con cédula de identidad personal N°8-714-1163, en la 
Universidad Interamericana de Panamá. 
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 
 

6. Se APROBÓ el Informe N°VA-CET-4478 de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación, interpuesto por la profesora Lizeyka Alderete, 

relacionado a la evaluación del título de Maestría en Gestión Ambiental, obtenido en 

la Universidad Interamericana de Panamá, que señala lo siguiente:  

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de la de Evaluación de Títulos del 
Departamento de Análisis y Economía Aplicada de la Facultad de Economía, de no 
evaluar el título de Maestría en Gerencia de Proyectos, obtenido por la licenciada 
Lizeyka Alderete, con cédula de identidad personal N°8-875-87, el 15 de marzo de 
2021, en la Universidad Interamericana de Panamá (UIP).  
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 

 
7. Se APROBÓ el Informe N°VA-CET-4434 de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación, interpuesto por el profesor Alberto Jesús Loo, 

relacionado a la evaluación del título de Licenciatura en Literatura, obtenido en la 

Universidad de Estudios Extranjeros de Beijing, República Popular de China, que 

señala lo siguiente:  

 
PRIMERO: CONCEDER la REVÁLIDA del título de Licenciatura en literatura al 
señor Alberto Jesús Loo Wu con cédula de identidad personal N°8-904-1826, 
obtenido el 17 de junio de 2021, en la Universidad de Estudios Extranjeros de Beijing, 
República Popular de China.  
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 325 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 

 
8. Se APROBÓ el Informe VA-CET-3859, de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación, interpuesto por la profesora Kathia González 
Chacón, relacionado a la evaluación del título de Maestría en Sistema Penal 

Acusatorio, obtenido en la Universidad Latina de Panamá, que señala lo siguiente:  

 
PRIMERO: UBICAR el título de Maestría en Sistema Penal Acusatorio, obtenido por 
la profesora Kathia González Chacón con cédula de identidad personal                       
N°8-908-2168, obtenido en la Universidad Latina de Panamá, el 30 de abril de 2022, 
en el Departamento de Derecho Procesal; Área: Derecho Procesal Penal, de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, con 40,00 
(cuarenta) puntos. 
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SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 

 
9. Se APROBÓ el Informe VA-CET-5680, de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación interpuesto por la licenciada Aylin Valdés, 

relacionado a la evaluación de su título de Licenciada en Economía, obtenido en la 

Universidad de Panamá, que señala lo siguiente:  

 
PRIMERO: UBICAR el título de Licenciada en Economía, obtenido el 21 de marzo 
de 2022, en la Universidad de Panamá, por la licenciada Aylin Valdés con cédula de 
identidad N°8- 880-624 en el: 
 
a) Departamento (s) al cual corresponde el título: Todos los departamentos de la 

Facultad de Economía. 
 

b) Válido para todas las áreas de conocimiento de: Todas las áreas de conocimiento 
de los departamentos de la Facultad de Economía de la Universidad de Panamá. 

 
c) Puntos: 30 (treinta) puntos. 

 
d) El título de Licenciada en Economía, obtenido el 21 de marzo de 2022, en la 

Universidad de Panamá, por la licenciada Aylin Valdés con cédula de identidad 
N°8- 880-624, tiene 31 asignaturas y 87 créditos convalidados del título de 
Licenciada en Finanzas y Banca en la Universidad de Panamá, el 9 de noviembre 
de 2016. 

 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 

 
10. Se APROBÓ el Informe VA-CET-5405, de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación interpuesto por la licenciada Erika González Del 
Vasto, relacionado a la evaluación de su título de Magíster en Administración de 

Negocios con Énfasis en Finanzas Empresariales obtenido en la Universidad 

Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología (UMECIT), que señala lo 

siguiente:  

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de la comisión de no evaluar el título de 
Magíster en Administración de Negocios con Énfasis en Finanzas Empresariales, 
obtenido por licenciada Erika González con cédula de identidad personal                            
N°8-837-355, el 31 de mayo del 2024, en la Universidad Metropolitana de Educación, 
Ciencia y Tecnología (UMECIT).  
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 

 
11. Se APROBÓ el Informe VA-CET-6020, de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación interpuesto por la profesora María De Los 
Ángeles Frende Vega, relacionado con la evaluación de su título de Licenciada en 

Ciencias Económicas y Empresariales, obtenido en la Universidad de Cádiz, España, 

que señala lo siguiente:  
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PRIMERO: UBICAR el título de Licenciada en Ciencias Económicas y 
Empresariales, obtenido el 1 de agosto de 1995, en la Universidad de Cádiz, por la 
profesora María De Los Ángeles Frende Vega, con cédula de identidad personal        
N°N-22-946 en el: 
 
a) Departamento (s) al cual corresponde el título: La Empresa y su Organización de 

la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad de la Universidad de 
Panamá. 
 

b) Válido para todas las áreas de conocimiento de: Administración, del 
departamento de La Empresa y su Organización de la Facultad de Administración 
de Empresas y Contabilidad de la Universidad de Panamá. 

 
c) Puntos: 30 (treinta) puntos. 

 
12. Se APROBÓ el Informe VA-CET-5167, de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación interpuesto por la profesora Milagros González, 

relacionado con la evaluación de su título de Maestría en Auditoria Forense, obtenido 

en la ISAE Universidad, República de Panamá, que señala lo siguiente:  

 
PRIMERO: UBICAR el título de Maestría en Auditoria Forense, obtenido por la 
profesora Milagros González con cédula de identidad personal N°9-726-785, 
obtenido en la Universidad Latina de Panamá, el 30 de abril de 2022, en el 
Departamento de Derecho Procesal; Área: Práctica Forense, de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, con 40,00 (cuarenta) 
puntos.  
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 
 

13. Se APROBÓ el Informe VA-CET-5938, de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación interpuesto por la magíster Sandra García, 

relacionado con la evaluación de su título de Máster de Ciencias, Tecnologías, Salud, 

Mención Física, obtenido en la Universite, Paris-Saclay, Francia, que señala lo 

siguiente:  

 
PRIMERO: UBICAR el título de Máster de Ciencias, Tecnologías, Salud, Mención 
Física, obtenido por la profesora Mgter. Sandra Elizabeth García Pardo con cédula 
de identidad personal N°9-733-1840, obtenido en la Universite, Paris-Saclay, 
Francia, el 18 de diciembre de 2019, en el Departamento de Ingeniería Civil de la 
Facultad de Ingeniería; Área: Energías Renovables, de la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad de Panamá, con 40,00 (cuarenta) puntos.  
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 

 
14. Se APROBÓ el Informe VA-CET-5870, de la Comisión de Asuntos Académicos, del 

Recurso de Apelación interpuesto por la magíster Sandra García, relacionado con 

la evaluación de su título de Maestría en Energías Renovables y Ambiente, en la 

Universidad Tecnológica de Panamá, que señala lo siguiente: 
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PRIMERO: UBICAR el título de Maestría en Energías Renovables y Ambiente, 
obtenido por la profesora Mgter. Sandra Elizabeth García Pardo con cédula de 
identidad personal N°9-733-1840, obtenido el 9 de agosto de 2017, en la Universidad 
Tecnológica de Panamá, en el Departamento de Ingeniería Civil de la Facultad de 
Ingeniería; Área: Energías Renovables, de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad de Panamá, con 40,00 (cuarenta) puntos.  
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente.   

 
15. Se APROBÓ el Informe VA-CET-4348, referente de la Comisión de Asuntos 

Académicos, al Recurso de Apelación interpuesto por el licenciado Víctor Manuel 
Rodríguez Carrasco, referente a la evaluación de su título de Magíster en Finanzas, 

obtenido en la Universidad Adolfo lbáñez, Escuela de Negocios, Santiago de Chile, 

que señala lo siguiente:  

 
PRIMERO: UBICAR el título de Magíster en Finanzas, obtenido por el profesor Víctor 
Rodríguez con cédula de identidad personal N°9-114-2392, en Universidad Adolfo 
lbáñez, Escuela de Negocios, Santiago de Chile, el 12 de noviembre de 2009, en el 
Departamento de Análisis y Economía Aplicada de la Facultad de Economía; Área: 
Economía Financiera y Bancaria, de la Facultad de Economía de la Universidad de 
Panamá, con 40,00 (cuarenta) puntos.  
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 
 

16. Se APROBÓ el Informe VA-CET-5507, de la Comisión de Asuntos Académicos, 

referente al Recurso de Apelación interpuesto por el profesor Víctor V. Villarreal, 
referente a la evaluación de su título de Maestría en Diseño, Gestión y Dirección de 

Proyectos, obtenido en la Universidad Internacional Iberoamericana de Puerto Rico, 

que señala lo siguiente:  

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de la comisión de no evaluar el título de 
Maestría en Diseño, Gestión y Dirección de Proyectos, obtenido por profesor Víctor 
V. Villarreal A. con cédula de identidad personal N°7-102-426, el 15 de junio de 2021, 
en la Universidad Internacional Iberoamericana de Puerto Rico.  
 
SEGUNDO: Que se cumpla el Artículo 224 del Estatuto de la Universidad de Panamá 
vigente. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE LICENCIAS, BECAS Y SABÁTICAS. 

 
17. Se APROBÓ la cuarta extensión de licencia remunerada del profesor José Luis 

Mela Navarro, con cédula de identidad personal N°9-741-1729, Profesor Asistente 

I, Tiempo Completo, del CRU-Veraguas a partir del 21 septiembre de 2025 al 20 de 

septiembre de 2026, para continuar estudios de Doctorado en Ingeniería en 

Informática, en la Universidad Complutense de Madrid España. (Programa Relevo 

Generacional). 
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18. Se APROBÓ la licencia remunerada por estudios del profesor Richard 
Alexander Mudarra, con cédula de identidad personal N°6-717-826, Profesor 

Auxiliar, Tiempo Completo, de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a partir del 2 

de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026, por estudios de Doctorado en Ciencias 

Animal, en la Universidad de Illinois Urbana, Programa de Relevo Generacional. 

 
19. Se APROBÓ la tercera extensión de licencia remunerada por estudios del     

profesor Bladimir Rodríguez, con cédula de identidad personal N°9-752-2067, 

Profesor Asistente I, Tiempo Completo, de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a 

partir del 13 de agosto de 2025 al 30 de enero de 2026, para continuar estudios de 

Maestría en Patología de Plantas - Fitonematología en la Universidad Estatal de 

Colorado, Estados Unidos, Programa de Relevo Generacional. 

 
20. Se APROBÓ la licencia remunerada por estudios del profesor Mario Isaac 

Arjona Smith, con cédula de identidad personal N°6-708-1204, Profesor Auxiliar, 

Tiempo Completo, de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a partir del 1 de octubre 

de 2025 al 30 de septiembre de 2026, por estudios de Doctorado en Producción 

Animal, en la Universidad Autónoma de Barcelona - España. 

 
21. Se APROBÓ la tercera extensión de licencia remunerada del profesor Cesar 

Amaya Rodríguez, con cédula de identidad personal N°3-738-130, Profesor 

Asistente I, Tiempo Completo de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y 

Tecnología, a partir del 1 de agosto de 2025 al 31 de julio de 2026, para continuar 

estudios de Doctorado en Ciencias Mención Biofísica y Biología Computacional en 

la Universidad de Valparaíso - Chile. Programa de Relevo Generacional.  

 
22. Se APROBÓ la tercera extensión de licencia remunerada del Profesor Javier A. 

Flores, con cédula de identidad personal N°8-806-1109, Profesor Asistente I, 

Tiempo Completo de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, a 

partir del 1 de agosto de 2025 al 31 de julio de 2026, para continuar estudios de 

Doctorado en Matemática Aplicada y Ciencias Computacionales, en la Universidad 

de IOWA, Estados Unidos. Programa Relevo Generacional. 

 
23. Se APROBÓ la segunda extensión de licencia remunerada de la profesora 

Dania E. Menchaca M., con cédula de identidad personal N°8-769-151, Profesor 

Especial I, Tiempo Completo de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y 

Tecnología, a partir del 20 de agosto de 2025 al 19 de agosto de 2026, para continuar 

estudios de Doctorado en Farmacia en el área de Nutrición y Bromatología, en la 

Universidad de Sevilla Madrid - España. 
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24. Se APROBÓ la licencia remunerada por estudios del profesor Medin A. Denver 
Sánchez, con cédula de identidad personal N°8-949-124, Profesor Asistente I, 

Tiempo Completo, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, a 

partir del 8 de septiembre de 2025 al 7 de septiembre de 2026, por estudios de 

Maestría en Materiales Avanzados, en la Universidad Autónoma de Madrid - España. 

Programa de Relevo Generacional. 

 

25. Se APROBÓ la licencia no remunerada de la profesora María Pino Velásquez, 

con cédula de identidad personal N°8-791- 2360, Profesora Agregada, Tiempo 

Completo, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, a partir del 3 

de agosto 2025 al 2 de febrero 2026, para culminar estudios de doctorado en 

Química Física en la Universidad de Zaragoza (España). 

 
26. Se APROBÓ la licencia extemporánea no remunerada de la profesora Virginia 

Miranda, con cédula de identidad personal N°1-20-129, Profesora Asistente I, 

Tiempo Completo, Facultad de Humanidades, a partir del 16 de octubre de 2019 al 

15 de octubre de 2020, por ocupación de Cargo público, como Directora Nacional de 

Desarrollo Social, Ministerio de Vivienda. 

 
27. Se APROBÓ la primera extensión de licencia extemporánea no remunerada de 

la profesora Virginia Miranda, con cédula de identidad personal N°1-20-129, 

Profesora Asistente I, Tiempo Completo, Facultad de Humanidades, a partir del 16 

de octubre de 2020 al 15 de octubre de 2021, por ocupación de Cargo público, como 

Directora Nacional de Desarrollo Social, Ministerio de Vivienda. 

 
28. Se APROBÓ la segunda extensión de licencia extemporánea no remunerada de 

la profesora Virginia Miranda, con cédula de identidad personal N°1-20-129, 

Profesora Asistente I, Tiempo Completo, Facultad de Humanidades, a partir del 16 

de octubre de 2021 al 15 de octubre de 2022, por ocupación de Cargo público, como 

Directora Nacional de Desarrollo Social, Ministerio de Vivienda. 

 
29. Se APROBÓ la tercera extensión de licencia extemporánea no remunerada de 

la profesora Virginia Miranda, con cédula de identidad personal N°1-20-129, 

Profesora Asistente I, Tiempo Completo, Facultad de Humanidades, a partir del 16 

de octubre de 2022 al 15 de octubre de 2023, por ocupación de Cargo público, como 

Directora Nacional de Desarrollo Social, Ministerio de Vivienda. 

 

30. Se APROBÓ la cuarta y última extensión de licencia extemporánea no 
remunerada de la profesora Virginia Miranda, con cédula de identidad personal 

N°1-20-129, Profesora Asistente I, Tiempo Completo, Facultad de Humanidades, a 
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partir del 16 de octubre de 2023 al 30 de junio de 2024, por ocupación de Cargo 

público, como Directora Nacional de Desarrollo Social, Ministerio de Vivienda. 

 
31. Se APROBÓ la licencia remunerada de la profesora Fergie Beltrán, con cédula 

de identidad personal N°8-947-573, Profesora Asistente I, Tiempo Completo, de la 

Facultad de Farmacia, a partir del 21 de septiembre de 2025 al 20 de septiembre de 

2026, por estudios de Máster Universitario en Investigación y Desarrollo de 

Medicamentos, en la Universidad de Santiago de Compostela -España. 
 
32. Se APROBÓ la licencia remunerada de la profesora Yanina De León, con cédula 

de identidad personal N°8-922-57, Profesora Asistente I, Tiempo Completo, de la 

Facultad de Farmacia, a partir del 3 de octubre de 2025 al 2 de octubre de 2026, por 

estudios de Máster Universitario en Descubrimiento de Fármacos, en la Universidad 

Complutense de Madrid. 

 

33. Se APROBÓ la cuarta y última extensión de licencia remunerada del         

profesor Jafet Oriel Cárdenas Escudero, con cédula de identidad personal                        

N°8-808-723, Profesor Asistente I, Tiempo Completo de la Facultad de Ciencias 

Naturales, Exactas y Tecnología, a partir del 25 de agosto de 2025 al 24 de febrero 

de 2026, para culminar estudios de Doctorado en Química Avanzada, en la 

Universidad Complutense de Madrid, España. 

 

34. Se APROBÓ la sexta extensión de cambio de dedicación de Tiempo Completo 
a Tiempo Parcial de la profesora María del C. de Benavides, con cédula de 

identidad personal N°8-170-333, Profesora Titular 50% de la Facultad de 

Arquitectura y Diseño, durante el II semestre 2025 y el I semestre 2026, para ocupar 

cargo público en la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Evaluación y 

Acreditación Universitaria de Panamá CONEAUPA. 

 
35. Se APROBÓ la tercera extensión remunerada de la profesora Rosnery N. 

Castillo De León, con cédula de identidad personal N°3-728-1164, Profesora 

Asistente I, Tiempo Completo, de la Facultad de Arquitectura para continuar estudios 

de doctorado en Tecnología de la Edificación y del Urbanismo, a partir del 1 octubre 

de 2025 al 30 de septiembre de 2026. Universidad Politécnica de Catalunya 

(Programa Relevo Generacional. 

 
36. Se APROBÓ la licencia remunerada de la profesora Linette E. Yanisselly 

Rodríguez, con cédula de identidad personal N°8-377-966, Profesora Agregada, 

Tiempo Completo, de la Facultad de Arquitectura y Diseño, por estudios de 

doctorado en Proyectos Arquitectónicos Avanzados (Diseño Arquitectónico) a partir 

del 1 febrero de 2026 al 31 de enero de 2027. Universidad Politécnica de Madrid. 
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37. Se APROBÓ la licencia no remunerada del profesor Juan Cecilio Palacio Rudas, 

con cédula de identidad personal N°8-482-422, Profesor Especial II, Tiempo Parcial, 

de la Facultad de Arquitectura y Diseño, por estudios de Doctorado en Sociedad y 

Cultura; Historia, Antropología, Arte y Patrimonio a partir del 15 de octubre de 2025 

al 14 de octubre de 2026. Universidad de Barcelona - España. 

 
38. Se APROBÓ la corrección en el Informe 69-2025, aprobado en el Consejo 

Académico en reunión Nº10-25 del 11 de septiembre 2025, primera extensión 

licencia no remunerada, del profesor José Valencia Oviedo, con cédula de 

identidad personal N°N-21-1925, Profesor Especial V, Tiempo Parcial, Facultad de 

Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología del Centro Regional Universitario de 

Darién, a partir del 26 de marzo 2025 al 25 de marzo de 2026, el cual se indicó por 

error Primera extensión y lo correcto es Segunda Extensión, por Asuntos 
personales. 

 
ASUNTOS VARIOS 

 
39. Siendo las 11:39 am., se APROBÓ la Resolución N°48-25-SGP, referente al 

referente al Recurso de Apelación, interpuesto por el profesor Nicolás Vergara, en 

contra de lo aprobado en la reunión N°3-25, del Consejo de Facultades de Ciencias 

Sociales y Humanísticas, celebrado el 10 de junio de 2025, que a la letra dice:  

 
RESOLUCIÓN N°48-25-SGP 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, el Profesor Nicolás Vergara, con cédula de identidad personal N°4-118-519 interpuso 

Recurso de Apelación, en contra de lo aprobado en el acuerdo N°3-25, celebrada el 10 de 
junio de 2025 del Consejo de Facultades de Ciencias Sociales y Humanísticas. 

 
2. Que, el recurrente en su escrito de Apelación, en lo Medular, solicita: 
 
Panamá, 27 de junio del 2025 
Mgter. Ricardo A. Parker D. 
Secretario General de la Universidad de Panamá 
 
E.S.D. 
Distinguido magíster: 
Quien suscribe, Nicolás Vergara Marciaga , varón panameño, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal Nº8-334-949, profesor con código N°295 de la Facultad de Administración 
Pública de la Universidad de Panamá, Campus Central,  Interpongo Recurso de Apelación, en 
contra de la resolución Nº3-5-2025 SGP del Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas, de 
mantener la decisión que tomaron en la reunión Nº8-24, celebrado el 19 de diciembre, del 2024, 
de adjudicar la posición de profesor Regular del Departamento de Administración Pública 
Aduanera, Área de Administración Aduanera de la Facultad de Administración Pública, Campus 
Central bajo el Registro Nº01-0101-04-01-22, a la Profesora Jackeline Hinds Jaramillo; por las 
siguientes razones: 
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PRIMERO: Nadie le pone el cascabel al gato; una comisión que no hace su trabajo apegado a 
las normas y nadie es capaz de verificar su proceder, perjudicando a los que invertimos en 
nuestra formación y nos hemos preparado para obtener una posición de profesor regular; por 
más notas que se han enviado no hay forma de que abran los ojos y vean que estos actos 
empañan la institución. 
 
SEGUNDO: Es lamentable que nuestra primera casa de estudios llamada a ser un ejemplo y la 
formadora del recurso humano de nuestro país, específicamente la Facultad de Administración 
Pública en la Escuela de Aduanas, este carcomida por actos de corrupción como este; donde 
queda evidenciado que el Director de dicha Escuela profesor Milcíades Vásquez y los profesores 
miembros que firman por la Comisión de Ejecutorias (Presidente Alonso Pinzón y la miembro 
Thaimara Moran) aprueban a diestra y siniestra los documentos presentados por la colega, en 
flagrante violación de las normas universitarias; ya que no son escritos originales como establece 
la norma sino producto de plagio e incluso más grave aún dos folletos que dicen: desarrollar 
una serie de puntos en su índice, cuando en el desarrollo de su contenido no existen, por lo cual 
no cumplen con el contenido de la materia para un Semestre que debió verificar en primera 
instancia el profesor Vásquez; tal como lo establece el Manual de Ejecutorias, con lo cual queda 
demostrado que la finalidad es favorecer a la compañera. 
 
TERCERO: En esta instancia vuelvo a reiterar mi petición de que verifiquen las pruebas 
aportadas, además del resto de los escritos mal llamados por la colega 'Folletos" todo reposa 
en la Biblioteca de la Facultad y no se constituyan en cómplices del despojo descarado del cual 
soy producto; ya que los puntos que obtuvo en folletos deben ser eliminados y sin esos puntos 
no me gana. 
 
CUARTO: ¿Porqué? se realizan las quejas en relación a estos documentos una vez se cierra el 
concurso, debido a que entonces tuvimos acceso a la documentación y logramos verificar todo 
lo que estamos denunciando, ya que por más notas que enviamos y que las adjunto, no hubo 
forma de acceder a ellas; debido a que todo estaba bien planificado. 
 
QUINTO: Las pruebas están, todas las direcciones donde sólo copio y pego, ¿esto es honesto?; 
solo se necesita la voluntad por parte de ustedes, de hacer la verificación y demostrar que en 
efecto las normas se cumplen en nuestra primera casa de estudios y la academia prevalezca 
como debe ser, por encima de compromisos políticos o de otra índole. 
 
SEXTO: Por todo lo mencionado anteriormente solicito muy respetuosamente se abra una 
investigación donde se verifiquen todas las inconsistencias y los vicios de ilegalidad que tiene 
este concurso y se eliminen los puntos a la colega que obtuvo en folletos fraudulentamente, al 
no cumplir lo que estipula el Manual de Ejecutorias. 
 
Agradeciendo de antemano su atención a la presente, esperando su intervención en beneficio 
de la transparencia. 

 
Cel. 6763 1387 
Kesdn@hotmail.com 
 
 
QUE EL ESCRITO DE SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN SE DIO EN 
TRASLADO A LA PROFESORA JACQUELIN HINDS JARAMILLO QUIEN PRESENTÓ LAS 
OBJECIONES Y OBSERVACIONES SIGUIENTES: 
Panamá, 07 de Agosto de 2025 
MAGISTER 
RICARDO A. PARKER 
SECRETARIO GENERAL UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
E. s. D. 
 

mailto:Kesdn@hotmail.com
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ASUNTO: 
OBJECIÓN A RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL PROFESOR NICOLÁS 
VERGARA MARCIAGA, REFERENTE AL CONCURSO DE POSICIÓN PARA PROFESOR 
REGULAR EN EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ADUANERA, ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN ADUANERA, BAJO REGISTRO No. 01- 0101-04-01-22. 
 
Respetado Secretario General: 
Quien suscribe, Mg. JACQUELIN HINDS, JARAMILLO, Mujer, Panameña, Mayor de Edad, 
Docente universitaria de la Facultad de Administración Pública, Departamento de Aduanas con 
Código N-457, con Cédula de Identidad Personal No.8-514-412, actuando en mi propio nombre 
y representación, concurro a su despacho con el acostumbrado respeto para atender su Nota 
No. 1274-25 SGP y la cual procedo a responder solicitando respetuosamente OBJECIÓN A 
SOLICITUD DE RECURSO DE APELACIÓN presentado por el Profesor NICOLÁS VARGARA 
MARCIAGA, con Cédula de Identidad Personal No.8-334-949 referente al Concurso para la 
posición a PROFESOR REGULAR en el Departamento de Administración Pública 
Aduanera, área de Administración Aduanera bajo registro No 01-0101-04-01-22. 
 
PRIMERO: Que la adjudicación de posiciones para Profesores Regulares o Cátedras en la 
Universidad de Panamá, cuentan con un debido proceso Administrativo, enmarcado dentro de la 
Autonomía Universitaria, a que se refiere el artículo 103 de la Constitución de la República de 
Panamá, que a letra dice: 
ARTICULO 103. La Universidad Oficial de la República es autónoma. Se le reconoce personería 
jurídica, patrimonio propio y derecho de administrarlo. 
Tiene facultad para organizar sus estudios y designar y separar su personal en la forma 
que determine la Ley. Incluirá en sus actividades el estudio de los problemas nacionales, así 
como la difusión de la cultura nacional. Se dará igual importancia a la educación universitaria 
impartida en Centros Regionales que a la otorgada en la Capital. 
 
SEGUNDO: Que, siguiendo el mismo orden de ideas, el artículo 3 de la Ley 24 de 14 de julio de 
2005 (Orgánica de la Universidad de Panamá), y los artículos 114 y 115 de la Ley 38 de 31 de 
Julio de 2000, rezan lo siguiente: 
 
Ley 24 de 2005 (Orgánica de la Universidad de Panamá) 
 
Artículo 3. La autonomía garantiza a la Universidad de Panamá la libertad de cátedra, su gestión 
académica, administrativa, financiera, económica y patrimonial; la inviolabilidad de sus predios; 
su autorreglamentación, el manejo de los recursos presupuestarios, los fondos propios de 
autogestión y el derecho a autoqobernarse. La Universidad tiene facultad para organizar sus 
estudios, así como para designar y separar a su personal en la forma que se indique en esta 
Ley y en el Estatuto Universitario. 
 
Ley 38 de 31 de Julio 2000 
 
Artículo 114. Cuando se presente un incidente de nulidad de lo actuado, ello deberá hacerse 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que la parte que lo presenta tuvo 
conocimiento de los hechos en que aquél se fundamenta. 
 
Artículo 115. El incidente que se presente después de vencidos los términos señalados en los 
artículos anteriores será rechazado de plano por la autoridad competente, mediante resolución 
motivada que será irrecurrible en la vía gubernativa. 
 
TERCERO: Haciendo uso de mis facultades y apegándome a nuestras normas y resueltos de la 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, es esta ocasión Resolución No.3-25 SGP por el CONSEJO DE 
FACULTADES DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS, solicito se niegue el RECURSO 
DE APELACIÓN presentado por el Profesor NICOLÁS VERGARA MARCIAGA, ya que tal como 
señala esta Resolución No.3-25 SGP en su punto de OBSERVACIÓN: No se pueden incluir 
solicitudes que NO se hayan presentado previamente en el recurso de reconsideración, 
en tal sentido hago referencia: 
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a) Punto PRIMERO de la Apelación NO coincide con lo presentado en el Recurso de 
Reconsideración, muy por el contrario, se refiere en este punto de una forma poco profesional 
PEYORATIVA, OFENSIVA, E IRRESPETUOSA a los procedimientos internos de nuestra 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ. 
 

b) Punto SEGUNDO de la Apelación NO coincide en su totalidad con lo presentado en el 
Recurso de Reconsideración. 
 

c) Punto TERCERO de la Apelación NO coincide con lo presentado en el Recurso de 
Reconsideración, ya que aporta o añade información anteriormente no solicitada. 
 

d) Punto CUARTO de la Apelación NO coincide con lo presentado en el Recurso de 
Reconsideración y es una falsedad como explicaré con evidencia adjunta y descrita en el 
punto SÉPTIMO de este escrito. 

 
e) Punto QUINTO de la Apelación la solicitud NO coincide con lo presentado en el punto 

Séptimo del Recurso de Reconsideración. 
 

f) Punto SEXTO de la Apelación NO coincide con lo presentado en el Recurso de 
Reconsideración ya que realizaba una denuncia de mis ejecutorias sin sustento objetivo y 
ahora incluye en este Recurso de Apelación Solicitud para que se realice una investigación.
 

 
A pesar de estas incongruencias, para hacer docencia procedo a aclarar todo en los puntos abajo 
descritos. 
 
CUARTO: Que, en síntesis, el RECURSO DE APELACIÓN presentado por el colega NICOLÁS 
VERGARA MARCIAGA, en su punto PRIMERO, se refiere de una forma OFENSIVA Y NO 
PROFESIONAL a los procedimientos ejecutados por nuestra primera casa de estudios, 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ del cual también forma parte. 
 
QUINTO: Que en su punto SEGUNDO se refiere directamente a nuestra UNIVERSIDAD DE 
PANAMÁ (Facultad de Administración Pública) AFIRMANDO sin evidencias objetivas que la 
misma esta "CARCOMIDA POR ACTOS DE CORRUPCIÓN" involucrando entiendo por su 
molestia o incomodidad sin sentido alguno a una serie de Colegas del Departamento de Aduanas 
que se han limitado a realizar sus Labores o Responsabilidades Académicas de manera 
transparente y profesional como lo es la Dirección de la Escuela y la Comisión de Evaluación de 
Ejecutorias entre algunas. 
 
También debo resaltar la forma nuevamente PEYORATIVA E IRRESPETUOSA, en la cual 
señala que mis folletos " No son escritos originales" y que son un "plagio". 
 
En tal sentido respecto a las afirmaciones INJURIOSAS sobre la elaboración de mis Folletos 
(Ejecutorias) ME OPONGO Y LO NIEGO, toda vez que Soy una profesional honesta, dedicada, 
sobresaliente en mis labores académicas y profesionales, de lo cual da fé mi EXTENSA y 
PROFESIONAL HOJA DE VIDA, sin embargo, procedo a contestar, a MANERA DE 
DOCENCIA, que en mis folletos lo que el profesor VERGARA señala como escritos no originales 
o plagio, en realidad se llaman "CITAS", cuyas fuentes fueron compartidas en su infografía y 
bibliografía, obras consistentes en explicaciones o docencia sobre tópicos de contenidos 
académicos en el área de conocimiento en sobre las cuales consideré relevantes para impartir 
en mis clases. 
 
SEXTO: El Colega Vergara en su punto TERCERO Y QUINTO solicita una revisión de mis 
Folletos O Ejecutorias las cuales pasaron por todas las distintas fases de revisión, aprobaciones 
y emisión de certificación, fases independientes cada una y que son ACTOS 
ADMINISTRATIVOS EJECUTORIADOS que al ser Aprobados entiendo cumplieron entonces 
debidamente con lo establecido por nuestro Manual de Ejecutorias de la Universidad de Panamá. 
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SÉPTIMO: De acuerdo con el señalamiento del punto CUARTO en este Recurso de Apelación, 
el colega VERGARA menciona que se cerró la entrega de documentos y que tuvo acceso a 
mi documentación deseo aclarar que el Colega Vergara está MINTIENDO EN ESTE ESCRITO 
ya que la Fecha y Hora del vencimiento del término para participar del Concurso tal como 
indicaba el Catálogo de Aviso de Concursos, fué el 10 de Julio de 2024 a las 4:00 p.m., y en el 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN en su punto CUARTO, el Colega señala que Solicitó de 
investigar mis Ejecutorias el día fecha 8 de Julio 2024, fecha en que aún NO había cerrado el 
Concurso. 
 
ACLARO: el día el 8 de Julio 2024, mi persona aún NO había presentado documentos para 
poder Concursar, pero entiendo según su propio escrito, que ya YO estaba siendo objeto 
de investigación por parte del Coleqa VERGARA según solicitud de investigación antes 
mencionada, V sin tener conocimiento de que YO iba o NO a participar, ya que mi sobre fue 
presentado y recepcionado el día siguiente 09 de Julio de 2024 un día después de dicha 
solicitud de investigación, para lo cual adjunto en copia evidencia o constancia de recibo mi 
sobre con debidos documentos por parte de la secretaria general. 
 
"SIGNIFICA CLARAMENTE ENTONCES QUE HE SIDO OBJETO DE SEGUIMIENTO Y 
VIGILANCIA INCÓGNITA POR PARTE DEL COLEGA VERGARA, LO CUAL NO 
COMPRENDO Y CONTRARIO A Ml BUEN ACTUAR Y PROFESIONAL EN TODO 
MOMENTO." 
 
OCTAVO: Hago referencia que en la Solicitud de Reconsideración, el colega VERGARA 
"ACEPTÓ TÁCITAMENTE" los puntajes asignados a mis EJECUTORIAS, al manifestar: 
 
"Las ejecutorias presentadas en el área de folletos por la Profesora Jackeline Hinds 
Jaramillo, desde el punto de vista de las formalidades, son documentos ejecutoriados que 
cumplieron todo el procedimiento" 
 
Por tanto, RESULTA CONTRADICTORIO que por una parte insinúe que mis folletos "No 
Cumplen con las Formalidades y son plagio", pero por otra parte diga expresamente que MIS 
FOLLETOS "CUMPLIERON CON TODO EL PROCEDIMIENTO" 
 
NOVENO: En cuanto al derecho sustantivo, para ser puntual debo referirme al artículo 231 de 
nuestro Estatuto de la Universidad de Panamá y analizar los puntajes obtenidos, y tenemos que 
el Profesor NICOLÁS VERGARA obtuvo 302.10 puntos, y yo obtuve 389.50 puntos, es decir 
que de acuerdo a las revisiones procedimentales realizadas claramente soy la ganadora con una 
diferencia de 87.40 puntos, suponiendo que fuera cierto que mi contraparte tuviera razón con 
el Doctorado en Andragogía o sea Docencia Superior que reclamaba y le daría 25 puntos en vez 
de 15, o sea 10 puntos más, y suponiendo también que tuviera derecho a 1 punto más en su 
ejecutoria reclamada 174 titulada "Transformación Digital de la Educación Superior", 
coligiéndose en total el reclamo del Colega Vergara son específicamente 11 puntos, por tanto 
para clarificar y resolver el problema es tan sencillo como ir a una operación de matemática 
simple de SUSTRACCIÓN, en la cual restaremos a los 87.40 puntos de diferencia que yo obtuve, 
los 11 puntos que reclama mi colega, sería de la siguiente forma: 
 

 Puntos de diferencia obtenidos a mi favor Profa. Jacquelin Hinds.. 87.40 
 Puntos reclamados por el Prof. Nicolás  Vergara.. - 11.00 

Puntos de diferencia Totales aún a mi favor 
Profa. Jacquelin Hinds  76.40 
 

Al observar el resultado detallado de una operación de sustracción matemática simple, se 
puede observar que existe una diferencia numérica a mi favor de 76.40 puntos, por lo cual, 
aunque se le otorgara los ÚNICOS puntos que reclamo o solicitó en su Recurso de 
Reconsideración, igual perdería e igualmente yo seguiría ganando para la posición a 
PROFESOR REGULAR. 
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DÉCIMO: Que, de acuerdo con los puntos antes aclarados, solicito respetuosamente basada en 
la TRANSPARENCIA procedimental realizada por todas las partes involucradas de nuestra 
EXCELENTE UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, SE NIEGUE el RECURSO DE APELACIÓN 
presentado por el compañero y colega NICOLÁS VERGARA MARCIAGA. 
Atentamente, 

 
Cédula de Identidad Personal No.8-514-412 

Profesor Categoría III 
Departamento de Aduanas — Facultad de Administración Pública 

Universidad de Panamá 
 
UNA VEZ CONOCIDOS LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR EL RECURRENTE, LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS DEL CONSEJO ACADÉMICO, CONSIDERA 
OPORTUNO Y NECESARIO HACER LAS CONSIDERACIONES SIGUIENTES: 
 
El profesor Nicolás Vergara Marciaga, presenta recurso de apelación en contra de la resolución               
N°3-25 2025 SGP del Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas. 
 
El artículo 189 del Estatuto de la Universidad de Panamá, establece que la Comisión Evaluadora 
de Ejecutorias, debe estar conformada por un mínimo de tres (3) profesores especialistas 
regulares, preferiblemente de tiempo completo.  
La evaluación de los títulos y ejecutorias es un acto previo e independiente a la evaluación del 
concurso. Las ejecutorias presentadas por la Profesora Jacquelin Hinds Jaramillo, cumplen con 
el Manual de Procedimientos para la Evaluación de Ejecutorias de la Universidad de Panamá, 
requisitos establecidos previos al concurso, ya que fueron evaluados por la Comisión de 
Evaluación de Ejecutorias. 
 
Que por todo lo expuesto se: 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Resolver el Recurso de Apelación del profesor Nicolás Vergara, presentado ante el 
Consejo de Académico. 
 
SEGUNDO: MANTENER la decisión del Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas en su 
Reunión  N°8-24, del 19 de diciembre de 2024, donde se Adjudica la posición para Profesor 
Regular en el Departamento Administración Pública Aduanera, área de Administración 
Aduanera, de la Facultad de Administración Pública, en el Campus bajo Registro  No.01-0101-
04-01-22, a la Profesora Jacqueline Hinds, en la categoría de Profesor Titular I (uno) ya que 
obtuvo trescientos ochenta y nueve puntos con cincuenta centésimas (389,50) y tiene 
dieciséis (16) años como profesor en la Universidad de Panamá.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a los profesores Nicolás Vergara y Jacqueline Hinds, participantes en 
el concurso, del resultado del Recurso de Apelación, conforme a lo establecido en el Estatuto de 
la Universidad de Panamá, artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 
Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de junio 
de 2007.  
 
CUARTO: Este Informe del Recurso de Apelación agota la vía gubernativa y en contra de este 
no cabe recurso alguno. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Estatuto Universitario, Manual de Procedimientos para la 
Evaluación de Ejecutorias. 
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40. Siendo las 11:40 am., se APROBÓ la Resolución N°50-25-SGP, referente al 

Recurso de Apelación interpuesto por el profesor JAHIRO SUTHERLAND CHÁVEZ, 

con cédula de identidad personal N°3-711-34, solicitó la actualización de la 

evaluación de su de título de Máster en Matemática y su Didáctica, obtenido en el 

Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño, Cuba, el 13 de noviembre de 

2007, que a la letra dice: 
 

RESOLUCIÓN N°50-25-SGP 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
en uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, el 16 de septiembre de 2024, el profesor JAHIRO SUTHERLAND CHÁVEZ, con cédula 

de identidad personal N°3-711-34, solicitó la actualización de la evaluación de su de título de 
Máster en Matemática y su Didáctica, obtenido en el Instituto Pedagógico Latinoamericano 
y Caribeño, Cuba, el 13 de noviembre de 2007.  
 

2. Que, el 24 de octubre de 2024, la Comisión de Evaluación de Títulos y Otros Estudios del 
área de Matemática Educativa del Departamento de Matemática de la Facultad de Ciencias 
Naturales, Exactas y Tecnología, le comunicó al Vicerrector Académico, Dr. José Emilio 
Moreno, del dictamen de la comisión, del tenor siguiente: 

 
“Respetado Dr. Moreno: 
En atención a su nota VA-CET-6489-2024 del 30 de septiembre de 2024 la 
Comisión de Evaluación de Títulos y Otros Estudios del Área de Matemática 
Educativa del Departamento de Matemática Educativa del Departamento de 
Matemática acordó que se mantiene en la evaluación de 20 puntos ya que es 
una Maestría en Didáctica de la Especialidad. Además, hemos respondido en 
la nota de Com. Eva. M.E-41-2023 (5 de septiembre de 2023), contestando la 
nota VA-CET-5712-2023 (16 de agosto de 2023) donde se entregó la 
evaluación del título “Máster en Matemática y su Didáctica”, del señor Jairo A. 
Sutherland CH. con cedula 3-711-34 correspondiente al Instituto 
Latinoamericano Pedagógico Caribeño, en Cuba, en dicho informe se explicó 
con la siguiente observación por la comisión: 
Ver página 196 de Estatuto Universitario, artículo 321 (ver cuadro) 
La Maestría en Didáctica de la Especialidad 20 puntos 
La comisión siguiendo el artículo 231 del Estatuto Universitario, se 
mantiene en la posición del puntaje de 20 puntos y anula la certificación 
RD-08/13155 del 5 de agosto de 2008 
Dándole muestras de consideración y respeto. 
Atentamente, 
Magister Mayra; Magister Marlene Larriva; Magister Mayra Luis Moreno”. 

 
3. Que, el profesor JAHIRO SUTHERLAND CHÁVEZ, el 8 de enero de 2025, interpuso Recurso 

de Reconsideración contra el dictamen de la Comisión de Evaluación de Títulos y Otros 
Estudios del área de Matemática Educativa del Departamento de Matemática de la Facultad 
de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología.  
 

4. Que, 11 de febrero de 2025, la Comisión de Evaluación de Títulos y Otros Estudios del área 
de Matemática Educativa del Departamento de Matemática de la Facultad de Ciencias 
Naturales, Exactas y Tecnología, da respuesta al Recurso de Reconsideración interpuesto 
por el profesor JAHIRO SUTHERLAND CHÁVEZ, resolviendo lo siguiente: 

 
“Respetado Dr. Moreno: 
En atención a su nota VA-CET-269-2025 la Comisión de Evaluación de Títulos 
y Otros Estudios del Área de Matemática Educativa del Departamento de 
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Matemática Educativa del Departamento de Matemática acordó que se mantiene 
en la evaluación de 20 puntos ya que es una Maestría en Didáctica de la 
Especialidad. Además, hemos respondido en la nota de Com. Eva. M.E-41-2023 
(5 de septiembre de 2023), contestando la nota VA-CET-5712-2023 (16 de 
agosto de 2023, reconsideración) donde se entregó la evaluación del título 
“Máster en Matemática y su Didáctica”, del señor Jairo A. Sutherland CH. 
con cédula 3-711-34 correspondiente al Instituto Latinoamericano Pedagógico 
Caribeño, en Cuba, en dicho informe se explicó con la siguiente observación por 
la comisión: 
Ver página 196 de Estatuto Universitario, artículo 321 (ver cuadro) 
La Maestría en Didáctica de la Especialidad 20 puntos. 
La comisión siguiendo el artículo 231 del Estatuto Universitario, se 
mantiene en la posición del puntaje de 20 puntos y anula la certificación 
RD-08/13155 del 5 de agosto de 2008. 
Observación: En la nota entregada por el prof. Jairo A. Sutherland CH, al 
Secretario General con fecha del 8 de enero de 2025, el indica con sus propias 
palabras: 
Mi maestría cuya denominación es “Máster en Matemática” lo que hace énfasis 
en el área de matemática y adicional su especialidad “y su Didáctica” refiriéndose 
a la enseñanza matemática de la misma. 
Con estas condiciones y que ya fue revisado el plan de estudios, la comisión se 
mantiene en la evaluación descrita y argumentada por el Estatuto Universitario. 
Si el prof. Jairo considera que su Maestría es en Matemática, debe solicitar la 
evaluación en las otras comisiones que pertenecen al Departamento de 
matemáticas. 
Queremos hacer mención que el prof. Jairo ha realizado dos reconsideraciones 
hasta la fecha. 
Dándole muestras de consideraciones y respeto. 
Atentamente, 
Magister Mayra; Magister Marlene Larriva; Magister Mayra Luis Moreno”. 

 
5. Que, el 27 de marzo de 2025, el profesor JAHIRO SUTHERLAND CHÁVEZ interpuso 

Recurso de Apelación en contra del dictamen de la Comisión de Evaluación de Títulos y Otros 
Estudios del área de Matemática Educativa del Departamento de Matemática de la Facultad 
de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, que daba respuesta al Recurso de 
Reconsideración. 
 

6. Que, en el referido escrito de “Recurso de Apelación”, en lo medular, el profesor 
JAHIRO SUTHERLAND CHÁVEZ, pretende lo siguiente: 

 
La actualización de su título de Máster en Matemática y su Didáctica, obtenido en el 
Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño, Cuba, el 13 de noviembre de 2007.  
 

7. Que, en relación con lo planteado en el libelo del “Recurso de Apelación”, se presenta 
las consideraciones contenidas en el Informe N° VA-CET-3262-2025, de 22 de mayo, de 
2025, emitido por la Comisión de Asuntos Académicos: 
 
“El interesado, Jahiro Sutherland Chávez, presenta plan de estudio del título de Máster en Matemática 
y su Didáctica, certificación de asignaturas aprobadas y calificación, diploma de Máster en Matemática 
y su Didáctica, certificación de evaluación de la Maestría en Matemática y su Didáctico expedida por 
la Secretaria General de la Universidad de Panamá en el año 2012: 
 
“ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIO DE LA MAESTRIA: 
 

Materias  Horas  Créditos  
Dirección del proceso de enseñanza-
aprendizaje de la matemática  192 4 

Metodología de la investigación educativa 192 4 
Estadística aplicada a la investigación 
educativa 144 3 

Historia de la matemática. Consideraciones 
didácticas  192 4 
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Materias  Horas  Créditos  
Tendencias contemporáneas de las Teorías 
de aprendizaje 144 3 

La consolidación de conocimientos en la 
enseñanza matemática  96 2 

Tendencias actuales de evaluación en la 
matemática 96 2 

Matemática y la atención a las diferencias en 
el desarrollo 96 2 

La resolución de problemas matemáticas. 
Una perspectiva  192 4 

La activación de la enseñanza de la 
matemática mediante el empleo de 
procedimientos heurísticos 

192 4 

Seminario de proyecto de tesis I-II-III 288 6 
El algebra y su enseñanza  192 4 
La enseñanza de geometría  192 4 
Problemas didácticos de la enseñanza del 
cálculo en el nivel medio y superior  192 4 

TOTAL 2400 50 
Actividades no electivas  5 
Defensa de tesis   25 
TOTAL, DE CRÉDITOS   80”. 

 
“Certifico que, según consta en los archivos de esta Institución, Jahiro 
Azael Sutherland Chávez 
Curso y aprobó las siguientes asignaturas de la Maestría en Matemática 
y su Didáctica que relaciono a continuación:  

Materias  horas créditos notas 
Dirección del proceso de 
enseñanza-aprendizaje de la 
matemática  

192 4 excelente 

Metodología de la investigación 
educativa 192 4 bien 

Estadística aplicada a la 
investigación educativa 144 3 excelente 

Historia de la matemática. 
Consideraciones didácticas  192 4 excelente 

Tendencias contemporáneas de las 
Teorías de aprendizaje 144 3 excelente 

La consolidación de conocimientos 
en la enseñanza matemática  96 2 excelente 

Tendencias actuales de evaluación 
en la matemática 96 2 bien 

Matemática y la atención a las 
diferencias en el desarrollo 96 2 excelente 

La resolución de problemas 
matemáticas. Una perspectiva  192 4 excelente 

La activación de la enseñanza de la 
matemática mediante el empleo de 
procedimientos heurísticos 

192 4 excelente 

El algebra y su enseñanza  192 4 excelente 
La enseñanza de geometría  192 4 excelente 
Problemas didácticos de la 
enseñanza del cálculo en el nivel 
medio y superior  

192 4 excelente 

Seminario de proyecto de tesis I 96 2 excelente 
Seminario de proyecto de tesis II 96 2  
Seminario de proyecto de tesis III 96 2  

 
Para los usos y fines que al (a la) interesado (a) convengan se extiende la 
presente constancia a los 25 del mes de febrero del 2008, en la Habana, 
Cuba. 
Acumuló 80 créditos que incluyen 50 créditos por actividades lectivas, 5 
por actividades no lectivas y 25 créditos por la defensa de tesis. 
Enrique Marbot Jiménez            Cesar Torres Batista 
Secretario General                     Rector”. 

 
El interesado, también aporta su Diploma de maestría: 
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“REPÚBLICA DE CUBA 
El Rector del Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño 

En uso de las facultades que le están conferidas 
Expide el presente título de 

 
MÁSTER EN MATEMATICA Y SU DIDACTICA 

A favor de 
JAHIRO AZAEL SUTHERLAND CHÁVEZ 

En atención a que el mismo ha satisfecho los requisitos correspondientes al programa 
de estudios establecido. 

En testimonio de lo cual, y para que surta todos los efectos legales procedentes, 
autoriza y suscribe este título en Ciudad de la Habana a los 13 días del mes de 

noviembre de 2007 
Cédula: 3-711-34 

Rector 
Registro al folio: 54 número 1078   Secretaria del Instituto”. 

 
Por otro lado, se revisa y coteja la Certificación de evaluación de la Maestría en Matemática y su 
Didáctica expedida por la Secretaria General de la Universidad de Panamá en el año 2008: 

 
“El suscrito, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE 

PANAMA, 
A solicitud de parte interesada, 

CERTIFICA: 
Que el señor(a) JAHIRO SUTHERLAND CHAVEZ 3-711-34 presentó formal 
solicitud a este Despacho, a fin de que se evaluara (n) el o los Títulos, Grados 
Académicos u otros Estudios realizados en la Universidad de Panamá y en 
otras Universidades. 
Que, en atención a dicha solicitud, la Universidad de Panamá realizó la 
evaluación correspondiente de acuerdo con el Estatuto Universitario, con el 
resultado siguiente, 
 

Título, Grado Académico y Otros Estudios Puntos  
MAESTARIA EN MATEMÁTICA Y SU 
DIDACTICA 40 

Departamento: Matemática   
Área de conocimiento o Especialización: 
según Estructura Académica de la Facultad: 
Matemática; según la Comisión de 
Evaluación el Capitulo v, Sección M, Artículo 
165f, Matemática. 

 

Instituto Pedagógico 
Latinoamericano y Caribeño 

 

Cuba   
 
Dada en la Ciudad Universitaria, a los 5 días del mes de agosto del dos 
mil ocho. 
RD-08/13155 
Dr. Miguel Ángel Candanedo 
Secretario General”. 
 

Certificación expedida por la Secretaria General de la Universidad de Panamá de la Evaluación de su 
título de Máster en Matemática y su Didáctica, expedido el 2023 al interesado Jahiro Azael Sutherland 
Chávez, el cual se transcribe: 
 

“El suscrito, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE 
PANAMÁ, 

A solicitud de parte interesada, 
CERTIFICA: 

Que el señor(a) JAHIRO SUTHERLAND CHAVEZ 3-711-34 presentó formal 
solicitud a este Despacho, a fin de que se evaluara (n) el o los Títulos, Grados 
Académicos u otros Estudios realizados en la Universidad de Panamá y en 
otras Universidades. 



 Consejo Académico 
Acuerdos 

Reunión N°12-25, celebrada el 29 de octubre de 2025 
 

2025: “Conmemorando el XC Aniversario de la Universidad de Panamá” 
22 Ciudad Universitaria Octavio Méndez PereiraEstafeta Universitaria, Panamá, República de Panamá, Entrega General 0824 

Teléfono: (507) 523-5039 Correo electrónico: sgparlamentarias@up.ac.pa 
 

Que, en atención a dicha solicitud, la Universidad de Panamá realizó la 
evaluación correspondiente de acuerdo con el Estatuto Universitario, con el 
resultado siguiente, 
 

Título, Grado Académico y Otros Estudios Puntos   
MAESTRIA EN MATEMÁTICA Y SU 
DIDACTICA 40  

Departamento: 
Matemática  

  

Área de conocimiento o Especialización: 
según Estructura Académica de la Facultad: 
Matemática; según la Comisión de 
Evaluación el Capitulo v, Sección M, Artículo 
165f, Matemática. 

  

Instituto Pedagógico Latinoamericano y 
Caribeño 

  

Cuba    
 puntos 

número letras 
20 veinte 

Adicional por índice de 2.5 o más o su 
equivalente  

__ __ 

Observación: Esta certificación anula la anterior RD-08/13155 
del 5 de agosto del 2008 

 
Dada en la Ciudad Universitaria, a los 4 días del mes de octubre del dos 
mil veintitrés. 
RD-”23/46370. 
 

El 4 de octubre de dos mil veintitrés, el interesado somete actualizar su de título de Maestría en 
Matemática y su Didáctica ante la Secretaria General de la Universidad de Panamá, para la cual, la 
Secretaria General de la Universidad de Panamá extiende la siguiente certificación de evaluación de 
su título, el cual se detalla: 
 

“El suscrito, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE 
PANAMÁ, 
A solicitud de parte interesada, 
CERTIFICA: 
Que el señor(a) JAHIRO SUTHERLAND CHAVEZ 3-711-34 presentó formal 
solicitud a este Despacho, a fin de que se evaluara (n) el o los Títulos, Grados 
Académicos u otros Estudios realizados en la Universidad de Panamá y en 
otras Universidades. 
Que, en atención a dicha solicitud, la Universidad de Panamá realizó la 
evaluación correspondiente de acuerdo con el Estatuto Universitario, con el 
resultado siguiente, 

Título, Grado Académico y 
Otros Estudios 

MÁSTER EN MATEMÁTICA Y SU 
DIDÁCTICA  

Departamento (s) Matemática  
Válido para todas las áreas 
de:  

Válido para todas las áreas del 
Departamento de Matemática 

Universidad: Instituto Pedagógico 
Latinoamericano y Caribeño 

País: Cuba 
 puntos 

número letras 
20 veinte  

Adicional por índice de 2.5 o más o su equivalente 
Observación: Esta certificación anula la anterior RD-08/13155 del 5 
de junio de 2008 

Dada en la Ciudad Universitaria, a los 4 días del mes de octubre del dos mil veintitrés. 
RD-23/46370 
Mgter. Ricardo A. Parker D. Secretario General”. 
 

Después de hacer el análisis se observa que el interesado está haciendo una actualización de 
evaluación de título, y que su título ya había sido evaluado anteriormente en las áreas del 
Departamento de Matemática, pénsum académico está en Matemática Educativa. 
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8. Que, el Consejo Académico en su Reunión N°6-25, celebrado el 11 de junio de 2025, aprobó 
la Recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos, emitida a través de su Informe 
N°VA-CET-3262-2025, de 22 de mayo, de 2025. 

 
Que por todo lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR la decisión de la Comisión de Evaluación de Títulos y Otros Estudios del 
área de Matemática Educativa del Departamento de Matemática de la Facultad de Ciencias 
Naturales, Exactas y Tecnología, de no actualizar la evaluación del título de Máster en 
Matemática y su Didáctica, obtenido en el Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño, 
Cuba, el 13 de noviembre de 2007, por el profesor JAHIRO SUTHERLAND CHÁVEZ, con cédula 
de identidad personal N°3-711-34. 
SEGUNDO: UBICAR el título de Máster en Matemática y su Didáctica, del profesor JAHIRO 
SUTHERLAND CHÁVEZ, con cédula No. 3-711-34, obtenido el 13 de noviembre de 2007, en 
el Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño, República de Cuba, con cuarenta puntos 
(40,00), en el Departamento de Matemática, en el área de Matemática Educativa, de la 
Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología de la Universidad de Panamá. 
TERCERO: Que Secretaría General cumpla con lo establecido en el artículo 224, último párrafo, 
del Estatuto de la Universidad vigente, y proceda con la notificación al profesor JAHIRO 
SUTHERLAND CHÁVEZ del resultado este Recurso de Apelación. 
CUARTO: Esta Resolución agota la vía gubernativa y en su contra no cabe Recurso alguno. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:   Estatuto Universitario y el Reglamento para la Evaluación de 
Títulos y Otros Estudios. 
 
41. Siendo las 11:45 am., se APROBÓ la Resolución N°49-25-SGP, referente al 

Recurso de Apelación, interpuesto por el Licenciado FRANCISCO JOSÉ 
SOBALVARRO ZELEDÓN, con pasaporte N°C03483555, solicitó la equivalencia de 

su título de Licenciado en Ciencias Gestión/Administración, obtenido en la 

Florida State University, el 14 de diciembre de 2019, que a la letra dice: 

 
RESOLUCIÓN N°49-25-SGP 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el 4 de abril de 2023, el Licenciado FRANCISCO JOSÉ SOBALVARRO ZELEDÓN, 
con pasaporte N°C03483555, solicitó la equivalencia de su título de Licenciado en Ciencias 
Gestión/Administración, obtenido en la Florida State University, el 14 de diciembre de 2019. 
 
Que, el 20 de octubre de 2024, la Comisión de Reválida, Homologación y Otros Estudios de 
la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad emitieron el dictamen siguiente: 

“Respetado Decano: 
Mediante la presente le remitimos el informe de la solicitud de 
Equivalencia del Título de “LICENCIADO EN CIENCIAS 
GESTION/ADMINISTRACIÓN” obtenido en Florida Stated 
University, Estados Unidos, correspondiente a FRANCISCO JOSE 
SOBALVARRO SELEDON con pasaporte N°.C03483555. 
El interesado presenta los siguientes documentos: 
a. Solicitud de nota con fecha 2 de abril de 2024 
b. Fotocopia del Diploma debidamente apostillado. 
c. Fotocopia del boletín informativo de la universidad que otorga el 

título. 
d. Fotocopia de registro de calificaciones debidamente apostillado. 
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e. Fotocopia del pasaporte debidamente autenticado. 
f. Fotocopia tamaño carné. 
g. Recibo de pago No. SP628613, como derecho a Equivalencia. 
h. Nota N°.RD-24/0803, remitida al señor decano por parte de la 

Secretaria General. 
Una vez analizado los documentos para el trámite de solicitud de 
Equivalencia del Título, y considerando que el interesado cursó su 
carrera y acumulo un total de 105 créditos, y no cumple con los 
requisitos del Articulo 325, Acápite F. La comisión determino que se 
debe tomar las siguientes asignaturas: 

 
Clave  Asignaturas   
NCHI Historia de Panamá en el mundo 

globalizado 2 

NCGE Geografía de Panamá  2 
NCSO Sociedad, medio ambiente y desarrollo 2 
NCAD Presupuesto 2 
DER Derecho comercial 3 
AEROG Responsabilidad social empresarial  3 
AEO Gestión empresarial  3 
AEROG Proceso administrativo  3 
AEROG Gestión empresarial  3 
RI Historia de las relaciones de Panamá con 

los EE. UU. I 3 

RI Historia de las relaciones de Panamá con 
los EE. UU. II 3 

AEROG Organización de procesos administrativos 3 
AEROG Dirección empresarial  3 
AEROG Administración estratégica  3 
AEROG Teoría de la administración  3 

Prof. Diógenes Moreno (Preside) 
Prof. Rafael Chanis (Miembro) 
Prof. Manuel Aguirre (miembro)”. 

Que, el Licenciado FRANCISCO JOSÉ SOBALVARRO ZELEDÓN, el 14 de noviembre de 
2024, interpuso Recurso de Reconsideración contra el dictamen emitido por la Comisión de 
Reválida, Homologación y Otros Estudios de la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad. 
 
Que, en febrero de 2025, la Comisión de Reválida, Homologación y Otros Estudios de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, da respuesta al recurso de 
reconsideración mediante nota calendada 20 de octubre de 2024, emitiendo la misma 
respuesta del primer dictamen, el cual se transcribe: 

 “Respetado Decano: 
Mediante la presente le remitimos el informe de la solicitud de 
Equivalencia del Título de “LICENCIADO EN CIENCIAS 
GESTION/ADMINISTRACION” obtenido en Florida Stated 
University, Estados Unidos, correspondiente a FRANCISCO JOSE 
SOBALVARRO SELEDON con pasaporte N°. C03483555. 
El interesado presenta los siguientes documentos: 
a. Solicitud de nota con fecha 2 de abril de 2024 
b. Fotocopia del Diploma debidamente apostillado. 
c. Fotocopia del boletín informativo de la universidad que otorga el 

título. 
d. Fotocopia de registro de calificaciones debidamente apostillado. 
e. Fotocopia del pasaporte debidamente autenticado. 
f. Fotocopia tamaño carné. 
g. Recibo de pago No. SP628613, como derecho a Equivalencia. 
h. Nota N°.RD-24/0803, remitida al señor decano por parte de la 

Secretaria General. 
Una vez analizado los documentos para el trámite de solicitud de 
Equivalencia del Título, y considerando que el interesado cursó su 
carrera y acumulo un total de 105 créditos, y no cumple con los 
requisitos del Articulo 325, Acápite F. La comisión determino que se 
debe tomar las siguientes asignaturas: 
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Clave  Asignaturas   
NCHI Historia de Panamá en el mundo globalizado 2 
NCGE Geografía de Panamá  2 
NCSO Sociedad, medio ambiente y desarrollo 2 
NCAD Presupuesto 2 
DER Derecho comercial 3 
AEROG Responsabilidad social empresarial  3 
AEO Gestión empresarial  3 
AEROG Proceso administrativo  3 
AEROG Gestión empresarial  3 
RI Historia de las relaciones de Panamá con los 

EE. UU. I 3 

RI Historia de las relaciones de Panamá con los 
EE. UU. II 3 

AEROG Organización de procesos administrativos 3 
AEROG Dirección empresarial  3 
AEROG Administración estratégica  3 
AEROG Teoría de la administración  3 

 
Prof. Diógenes Moreno (Preside) 
Prof. Rafael Chanis (Miembro) 
Prof. Manuel Aguirre (miembro)”. 

    
Que, el 10 de marzo de 2025, el Licenciado FRANCISCO JOSÉ SOBALVARRO ZELEDÓN 
interpuso Recurso de Apelación contra el dictamen emitido por la Comisión de Reválida, 
Homologación y Otros Estudios de la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, a través del cual dieron respuesta a su recurso de reconsideración. 
 
Que, en el referido escrito de “Recurso de Apelación”, en lo medular, el Licenciado 
FRANCISCO JOSÉ SOBALVARRO ZELEDÓN, pretende lo siguiente: 

 
La equivalencia de su título de Licenciado en Ciencias Gestión/Administración, obtenido 
en la Florida State University, el 14 de diciembre de 2019. 

 
Que, en relación con lo planteado en el libelo del “Recurso de Apelación”, se presenta 
las consideraciones contenidas en el Informe N° VA-CET-3260, de 10 de julio, de 2025, 
emitido por la Comisión de Asuntos Académicos: 

 
“El peticionario, Francisco José Sobalvarro Zeledón, presenta título de Licenciado en Ciencias 
Gestión/Administración traducido al idioma español y listado de materias, créditos obtenidos en la 
Florida State University. 

 
“UNIVERSIDAD ESTATAL DE FLORIDA 

UNIVERSIDAD DE NEGOCIOS 
HA CONFERIDO A 

FRANCISCO JOSE SOBALVARRO ZELEDON 
El título de 

LICENCIADO EN CIENCIAS 
Gestión/administración 

Con todos los derechos, honores y privilegios que le corresponden. 
De lo que dan fe el sello de la Universidad y las firmas 

De sus funcionarios debidamente autorizados. 
Dado en Tallahassee, Florida, a los catorce días del mes de diciembre de 

En el año dos mil diecinueve 
 
Firma ilegible, Gobernador del estado de Florida 
Firma ilegible, Presidente del Consejo de administración de la Universidad Estatal 
de Florida 
Firma ilegible 
Canciller, Sistema Universitario Estatal 
LOGOTIPO DE LA FLORIDA STATE UNIVERSITY 
Firma ilegible, presidente de la Universidad 
Firma ilegible, decano”. 
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Además, se transcribe asignaturas y créditos cursados por el interesado: 
 

“Por este medio certificamos que el joven Francisco Sobalvarro, con número de 
estudiante 200255011 cursó sus estudios en Florida State University completando la 
Licenciatura en administración de Empresas. A solicitud del joven Sobalvarro 
detallamos las materias que tomo durante su carrera, el número de crédito obtenidos 
y la modalidad en que duchas materias fueron impartidas: 
 

Descripción Total  
créditos 

Modalidad  

Introducción a la contabilidad 
financiera  

3 Presencial  

Macroeconomía  3 Presencial 
Inglés I 3 Presencial 
Series E 3 Presencial 
Algebra universitaria  3 Presencial 
Aplicaciones de 
microcomputadoras para 
negocios 

3 Presencial 

Química general I 3 Presencial 
Microeconomía  3 Presencial 
Trigonometría analítica  3 Presencial 
Precálculo 3 Presencial 
Introducción a la contabilidad 
administrativa 

3 Presencial 

Investigación, género y contexto 3 Presencial 
Series E 3 Presencial 
Historia de Latinoamérica 3 Presencial 
Calculo para negocios 3 Presencial 
Arte, cultura, y visión artística  3 En línea 
Temas ambientales de geología 3 Presencial 
Comportamiento organizacional 3 Presencial 
Introducción a la filosofía política  3 Presencial 
Introducción a los medios de 
comunicación masiva  

3 En línea 

Problemas sociales 3 En línea 
El ambiente legal y ético de los 
negocios  

3 Presencial 

Conceptos básicos de mercadeo 3 En línea 
Biología general (laboratorio) 1 Presencial 
Administración del recurso 
humano  

3 Presencial 

Gestión intercultural 3 Presencial 
Negocios y sociedad 3 En línea 
Ventas profesionales 3 Presencial 
Estudio de campo en 
administración  

3 En línea 

Comunicación de negocios  3 Presencial 
Gestión de ventas al por menor 3 En línea 
Gestión financiera de negocios  3 En línea 
Desafíos del liderazgo 
contemporáneo  

3 Presencial 

Riesgos en los negocios y la 
sociedad  

3 Presencial 

Hoja de cálculo para negocios 3 En línea 
Introducción a la analítica 
empresarial  

3 En línea  

Total  106  
 
Créditos  
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“Traducción 

 
 

Descripción  Grd/Notas Tomado  Aprobado  Puntos  
Otoño 2015 
Transferencia de crédito 
interna para la ugrd 
Especialización principal en 
transferencia de crédito 
interno 

    

Introducción a la contabilidad 
financiera  

Grd C- 3.000 3 5.250 

Principios de Microeconomía  Grd A- 3.000 3 11.250 
Comp & reto estud 1er año Grd B 3.00 3 9.00 
Curso IP serie E B+ 3.000 3 9.750 
Algebra universitaria  Grd A 3.000 3 12.000 
                                                                               
Acumulativo  

15  

Primavera 2016 
Transferencia de crédito 
interna para la ugrd 
Especialización principal en 
transferencia de crédito 
interna 

    

Micro appl para BS/EC Grd A 3.000 3 12.000 
Química general I Grd B 3.000 3 9.00 
Principios de macroeconomía Grd B- 3.000 3 8.250 
Trigonometría analítica  Grd B 2.000 3 6.000 
Algebra Precálculo GrdA 3.000 3 12.000 
Acumulado  14  
Verano 2016 
Programa: Transferencia de crédito interna para la UGRD 
Plan: Especialización principal en transferencia de crédito interna 
Problemas sociales wd 3.000 0.000 0.000 
Otoño 2016 
Programa: Transferencia de 
crédito interna para la UGRD 
Plan: Especialización 
principal en transferencia de 
crédito interna 

    

Contabilidad inter gerencial Grd C 3.000 3.000 5.250 
Invest.género, y contexto Grd A- 3.000 3 11.250 
Curso IP serie-E  Grd B+ 3.000 3 9.750 
Lat Americ:cultura cruzada Grd A 3.000 3 12.000 
Calculo para negocios Grd B 3.000 3 9.000 
Acumulado   15 47.250 
Primavera 2017 
Transferencia de crédito interna para la ugrd 
Especialización principal en transferencia de crédito interna 
Art.Arch.Artitc Visn Grd A- 3.000 3 11.250 
Problemas ambientales en 
GLY 

Grd A- 3.000 3 11.250 

Comportamiento organiza Grd A- 3.000 3 11.250 
Intro a Filo política Grd A- 3.000 3 11.250 
Acumulado   12  
Verano 2017 
Título de licenciatura 
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Especialización principal en 
asuntos internacionales 
Intro a medios de communi Grd A 3.000 3 12.000 
Problemas sociales  Grd B 3.000 3 9.000 
Acumulativo    6  
 Otoño 2017 
Título de licenciatura 
Plan: Especialidad principal en gestión  
Plan: Especialidad principal adicional em mercadeo 
Nego Ambien. Legal/etico Grd B 3.000 3 9.000 
Gest Finan de la empresa w 0.000 0 0.000 
 Conc Básico de mercado Grd C+ 3.000 3 6.750 
Riesgo en negocio y 
sociedad 

Grd D+ 3.000 3 3.750 

Acumulativo   9  
Primavera 2018 
Título de licenciatura 
Especialización principal en 
gestión 
Plan: Especialización 
principal adicional en 
mercadeo 

    

Lab Biología general Grd B 1.000 1 3.000 
Gestión de recursos 
humanos  

Grd B- 3.000 3 8.250 

Gestión interactual Grd B- 3.000 3 8.250 
Empresa & sociedad  Grd B+ 3.000 3 9.750 
Venta profesional  Grd B- 3.000 3 8.250 
Verano 2018 
Título de licenciatura 
Especialización principal en 
gestión 
Plan: Especialización 
principal adicional en 
mercadeo 

    

Intro a Analítica empresarial  WDgrd 0.000 0.000 0.000 
Estudio de campo gestión  Sou 3.000 3 0.000 
Riesgo en negocio y 
sociedad 

wdgrd 0.000 0.000 0.000 

Acumulativo    3  
Otoño 2018 
Título de licenciatura 
Especialización principal en 
gestión 
Plan: Especialización 
principal adicional en 
mercadeo 

    

Gestión financiera de la 
empresa 
Repetido:repetir-excluir 
créditos 

Grd D 3.000 0.000 20250 

Comunicación de negocios  GrdC+ 3.000 3 6.750 
Gestión de ventas GrdC+ 3.000 3 6.750 
Acumulativo   6  
Primavera 2019 
Título de licenciatura 
Especialización principal en 
gestión 
Plan: Especialización 
principal adicional en 
mercadeo 

    

Gest. Finan de la empresa 
Repetir: repetir para obtener 
crédito 

GrdC- 3.00 3 5.250 

Liderazgo contemporáneo GrdC- 3.00 3 5.250 
Sociedad GrdC+ 3.000 3 5.250 
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Repetir: repetir para obtener 
crédito 
Verano 2019     
Título de licenciatura 
Especialización principal en 
gestión 
Plan: Especialización 
principal adicional en 
mercadeo 

    

Hojas de cálculo para 
negocios 

Grd B 3.00 3 9.000 

Introducción analítica 
empresarial 

Grd B 3.000 3 9.000 

Otoño 2019 
Título de licenciatura 
Especialización principal en 
gestión 
Plan: Especialización 
principal adicional en 
mercadeo 

    

Fundación del MIS Grd C- 3.000 3 5.250 
Gestión. Estrat y Pol Emp Grd C- 3.000 3 5.250 
Acumulativo     
Título otorgado 
Licenciatura en Ciencias 
Programa: Gestión 
Fecha de conferir: 
14/12/2019 
Plan: Gestión  

    

Totales de la carrera en Licenciatura. 121 créditos 
Cum  Tomado  aprobado punto

s 
Cum transf 2.868 120.00 111.000 327.000 

Prom comb 
cum 

2.868 130.000 121.000 327.0
00 

Fin de Licenciatura 
Fin de transcripción académica 
Requisitos de graduación 
Licenciatura: 120 horas semestrales como mínimo para todas las titulaciones y un 
promedio mínimo acumulativo de 2.000 en todas las horas universitarias internas”. 
 

Además, se transcribe certificación expedida por la Florida State University, Panamá, al interesado 
Francisco Sobalvarro: 

 
“Panamá, 26 de noviembre de 2024 
 
Señores 
Servicio Nacional de Migración  
Panamá, Ciudad de Panamá  
 
Estimado Señores: 
Por este medo, tenemos a bien certificar que el joven Francisco Sobalvarro con 
número de estudiante 200255011 fue estudiante en Florida State University-
Panamá desde nuestro semestre Fall 2015 (otoño 2015) hasta nuestro semestre 
Fall 2019 (otoño 2019) completando la licenciatura en Administración de 
Empresas. 
 
Nuestro Campus de la República de Panamá fue fundado en 1957, hoy en día 
contamos con 67 años de presencia en Panamá. La Fundación Florida State 
University-Panamá cumple con todos los requisitos que exige el literal (a) párrafo 
uno, del Artículo 697 del Código Fiscal, reglamentado por el Decreto Ejecutivo No. 
107 de 24 de junio de 1999, por lo cual se reglamenta la aprobación de las 
instituciones educativas sin fines de lucro, por parte del Ministerio de Educación. 
Florida State University se rige por la Constitución Nacional, por el Decreto 16 del 
11 de julio de 1963 y por su Estatuto Orgánico. 
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La Licenciatura en Administración de Empresa tiene una duración de cuatro 
años de los cuales se pueden completar dos años en nuestro Campus de la 
República de Panamá y dos años en nuestro campus principal, localizado 
en Tallahassee, Florida. 
 
Si necesita información adicional por favor comunicarse a nuestras oficinas 
317.0367. 
 
Atentamente, 
Alexandra Anyfanti 
Vice-Rectora Académica 
FSU Panamá”.  
La sumatoria de los créditos es 86, aprobado con 121”. 

 
Recomendaciones: 
La Comisión de Asuntos Académicos, después de analizar los documentos del Recurso de Apelación 
del Licenciado Francisco José Sobalvarro Zeledon, con número de pasaporte C03483555, de 
nacionalidad nicaragüense, sobre el proceso de Equivalencia de su título de Licenciado en Ciencias, 
Gestión/Administración, obtenido el 14 de diciembre de 2019 de la Florida State University, Campus 
en República de Panamá, recomienda lo siguiente al Honorable Consejo Académico: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Equivalencia del título Licenciado en Ciencias, Gestión/Administración, 
obtenido el 14 de diciembre de 2019 de la Florida State University, Campus en República de Panamá, 
por el peticionario Francisco José Sobalvarro Zeledon, con número de pasaporte C03483555, de 
nacionalidad nicaragüense como EQUIVALENTE al Nivel de Licenciatura ya que cumple con los 
requisitos del proceso.” 

 
Que, el Consejo Académico en su Reunión N°9-25, celebrado el 13 de agosto de 2025, 
aprobó la Recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos, emitida a través de 
su Informe N°VA-CET-3260, de 10 de julio, de 2025. 
 
Que por todo lo expuesto se, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR la decisión de la Comisión de Reválida, Homologación y Otros 
Estudios de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, de no otorgar la 
Equivalencia del título de Licenciado en Ciencias Gestión/Administración, obtenido 
en la Florida State University, el 14 de diciembre de 2019, por Licenciado FRANCISCO 
JOSÉ SOBALVARRO ZELEDON, con número de pasaporte N°C03483555, de 
nacionalidad nicaragüense. 
SEGUNDO: CONCEDER la Equivalencia del título Licenciado en Ciencias, 
Gestión/Administración, obtenido el 14 de diciembre de 2019 de la Florida State 
University, Campus en República de Panamá, por el Licenciado FRANCISCO JOSÉ 
SOBALVARRO ZELEDON, con número de pasaporte N°C03483555, de nacionalidad 
nicaragüense como EQUIVALENTE al Nivel de Licenciatura ya que cumple con los 
requisitos del proceso. 
TERCERO: NOTIFICAR al Licenciado FRANCISCO JOSÉ SOBALVARRO ZELEDON 
del resultado este Recurso de Apelación. 
CUARTO: Esta Resolución agota la vía gubernativa y en su contra no cabe Recurso 
alguno. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
FUNDAMENTO DE DERECHO:   Estatuto Universitario. 
 
4.2 Siendo las 11:48 am., se APROBÓ la Resolución N°31-25-SGP, referente al 

Recurso de Apelación, interpuesto por el Licenciado Iván Gómez Samudio, 
relacionado a la Exoneración de Reválida de su título de Licenciatura en Pedagogía, 

obtenido el 5 de junio de 2023, en el Instituto Pakal, Ciudad de México. 
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RESOLUCIÓN N°31-25-SGP 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
en uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el 8 de agosto de 2023, el Licenciado IVÁN GÓMEZ SAMUDIO, con cédula de identidad 
personal N°4-763-2446, solicitó Exoneración de Reválida de su título de Licenciatura en 
Pedagogía, obtenido el 5 de junio de 2023, en el Instituto Pakal, Ciudad de México. 
 
Que, el 27 de noviembre de 2023, la Comisión de Convalidación y Reválida de Títulos de 
Universidades Particulares y Extranjeras de la Facultad de la Educación, emite su dictamen ante 
la Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación, Dra. Migdalia Bustamante, del tenor 
siguiente: 
 
“Estimada Doctora: 
La Comisión de Convalidación y Reválida de Títulos de Universidades Particulares y Extranjeras de la 
Facultad de Ciencias de la Educación en atención a la solicitud con RD-23/ 2600 del 8 de agosto de 2023, 
de Iván Gómez Samudio con cedula NO 4-763-2446, quien solicita exoneración de revalida del título de 
Licenciatura en Pedagogía, obtenido en Instituto Pakal, República de México. 
 
   RESUELVE 
1. No proceder con la exoneración de revalida, ya la Institución no es una Universidad, estos trámites no 
se otorgan a Institutos ni fundaciones. 
 

POR LA COMISIÓN 
Dra. Reina Amaya de Luna; Dra. Yolanda de Cohn; Mgtr. Abril Méndez”. 

  
Que, el Licenciado IVÁN GÓMEZ SAMUDIO, el 15 de marzo de 2024, interpuso Recurso de 
Reconsideración contra el dictamen de la Comisión de Convalidación y Reválida de Títulos de 
Universidades Particulares y Extranjeras de la Facultad de Ciencias de la Educación.  
 
Que, 24 de julio de 2024, la Comisión de Convalidación y Reválida de Títulos de Universidades 
Particulares y Extranjeras de la Facultad de Ciencias de la Educación, da respuesta al Recurso 
de Reconsideración interpuesto por el Licenciado IVÁN GÓMEZ SAMUDIO, resolviendo lo 
siguiente: 
“La Comisión de Convalidación y Reválida de Títulos de Universidades Particulares y Extranjeras de la 
Facultad de Ciencias de la Educación en atención a la solicitud con RD-24/679 del 15 de marzo de 2024, 
de Iván Gómez con pasaporte 4-7632446, quien solicita revalida del título de Licenciatura en Pedagogía, 
obtenido en Instituto Pakal, República de México. 

 
CONSIDERANDO 

l. Que el interesado presento el Libro del Instituto Pakal que otorga la Licenciatura en Pedagogía, donde 
la Secretaría de México verifica la legalidad oficial del Instituto Pakal como Universidad. 
2. Que el Plan de estudio cuenta con 50 asignaturas y 315 créditos. 
 

RESUELVE 
1. Otorgar la reválida del título de Licenciado en Educación Primaria, luego de haber cumplido con la 
aprobación de las asignaturas requeridas: 
NCGE Geografía de Panamá; NCHI Historia de la Educación; NCED Atención a la Diversidad. 

 
POR LA COMISIÓN 

Dra. Reina de Luna Dra. Yamale Tejeira Mgtr. Abril Méndez”. 
 
Que, el 27 de noviembre de 2024, el Licenciado IVÁN GÓMEZ SAMUDIO interpuso Recurso de 
Apelación en contra del dictamen de la Comisión de Convalidación y Reválida de Títulos de 
Universidades Particulares y Extranjeras de la Facultad de Ciencias de la Educación, que da 
respuesta al Recurso de Reconsideración. 
 



 Consejo Académico 
Acuerdos 

Reunión N°12-25, celebrada el 29 de octubre de 2025 
 

2025: “Conmemorando el XC Aniversario de la Universidad de Panamá” 
32 Ciudad Universitaria Octavio Méndez PereiraEstafeta Universitaria, Panamá, República de Panamá, Entrega General 0824 

Teléfono: (507) 523-5039 Correo electrónico: sgparlamentarias@up.ac.pa 
 

Que, en el referido escrito de “Recurso de Apelación”, en lo medular, el Licenciado IVÁN 
GÓMEZ SAMUDIO, pretende lo siguiente: 
 
La Exoneración de Reválida de su título de Licenciatura en Pedagogía, obtenido el 5 de junio 
de 2023, en el Instituto Pakal, Ciudad de México. 
 
Que, en relación con lo planteado en el libelo del “Recurso de Apelación”, se presenta las 
consideraciones contenidas en el Informe N° VA-CET-3261-2025, de 22 de mayo, de 2025, 
emitido por la Comisión de Asuntos Académicos: 
 
“El señor Iván Gómez presenta en su documentación el Título de Licenciatura en Pedagogía y sus 
respetivos créditos expedido por el Instituto Pakal, el 5 de junio de 2023, Ciudad de México, pero el 
interesado, no presenta plan de estudio de la carrera. Además, los créditos y las certificaciones de las 
calificaciones presentadas por el interesado están ilegibles, los datos del año en que curso materias y las 
respectivas calificaciones, por tal motivo no se hizo la transcripción de estos. Pero aparece legible, lo 
siguiente: 
 
“El presente certificado TOTAL, ampara 50 asignaturas de un total de 50 obteniendo un promedio de 9,60. 
La escala de calificación es de 5 a10 y la mínima aprobada es de 6.00. Las presentes asignaturas 
confirman un total de 315 créditos de un mínimo de 315 créditos requeridos”. 
 
Es importante señalar que, en la página Web del Instituto Pakal, oferta la Licenciatura en Pedagogía en 
dos modalidades: una modalidad de tres (3) años, si el Plan es Cuatrimestral y, la modalidad Sabatina 
de dos (2) años, si el plan es bimestral. La Licenciatura en Ciencias de la Educación, de la Facultad de 
Ciencias de la Educación de la Universidad de Panamá, tiene una duración cuatro (4) años.”  
 
Que, el Consejo Académico en su Reunión N°6-25, celebrado el 11 de junio de 2025, aprobó la 
Recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos, emitida a través de su Informe N° VA-
CET-3261-2025, de 22 de mayo, de 2025. 
 
Que por todo lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la Exoneración de Reválida de la Licenciatura en Pedagogía, del 
Licenciado IVÁN GÓMEZ SAMUDIO, con cédula de identidad personal N°4-763-2446, 
obtenido en el Instituto Pakal, el 5 de junio de 2023, Ciudad de México. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al Licenciado IVÁN GÓMEZ SAMUDIO del resultado este 
Recurso de Apelación. 
 
TERCERO: Esta Resolución agota la vía gubernativa y en su contra no cabe recurso 
alguno. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:   Estatuto Universitario. 

 
CORRESPONDENCIA 

 
43. Se APROBÓ, remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por la Licenciada 

Ana Lucia Robinson Arias, a la evaluación de su reválida de título, emitido por 

la Comisión de Evaluación de Títulos, Otros Estudios del título de Licenciatura en 

Psicología, obtenido en la Universidad de Navarra, España. 
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44. Se APROBÓ, remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por la Licenciada 

Elvi Marina Ortega, apoderada legal del señor Eduardo Cordiez Vinent, a la 

equivalencia del título emitido por la Comisión de Evaluación de Títulos, Otros 

Estudios del título de Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Cultura 

Física, en el Instituto Superior de Cultura Física, “Manuel Fajardo”, Cuba.  

 

45. Se APROBÓ, remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por el profesor 

Emanuel Oscar Castro Pérez, referente al Informe de Evaluación de Ejecutoria 

N°560, emitido por la Comisión de Evaluación de Evaluación de Ejecutorias del 

Departamento de Derecho Público, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas.  
 

46. Se APROBÓ, remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por el profesor Eric 
Alberto Berbey, referente al Informe de Evaluación de Ejecutoria 

N°041101PU0325, emitido por la Comisión de Evaluación de Ejecutorias del 

Departamento de Contabilidad Financiera (Área Contabilidad), de la Facultad de 

Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de 

Veraguas.  
 

47. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por la profesora 

Gionella Bardales, referente a la evaluación del título de Maestría en Turismo con 

Énfasis en Gestión Patrimonial, emitido por la Comisión de Evaluación de Títulos, 

Otros Estudios de la Facultad de Humanidades.  
 

48. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por el                          

profesor Oliver Serrano, referente a la evaluación del título de Maestría en 

Administración de Negocios (Master in Business Administration MBA), emitido por 

la Comisión de Evaluación de Títulos, Otros Estudios de la Facultad de 

Administración de Empresas y Contabilidad. 

 

49. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por el                         

profesor Abdel Fuentes, referente al Informe de Evaluación de Ejecutoria, emitido 

por la Comisión de Evaluación de Ejecutorias del Departamento de Comunicación 

y Sociedad de la Información, de la Facultad de Comunicación Social.  
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50. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por el                        

profesor Ricardo Antonio Francis Madden, referente a la evaluación emitido por 

la Comisión de Evaluación de Títulos, Otros Estudios, de la Facultad de Ingeniería, 

de su título Maestría en Salud Ocupacional y Seguridad Industrial, obtenido en la 

UMECIT.  
 

51. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por la Licenciada 

Sofía Victoria Cisneros, referente a la evaluación de reválida de título, emitido por 

la Comisión de Evaluación de Títulos, Otros Estudios de la Facultad de Psicología, 

de su título Licenciatura en Psicología y Desarrollo Humano, obtenido en la 

Universidad Interamericana, A.C., México.  
 

52. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por la profesora 

Vera De La Cruz, referente a la evaluación de (2) dos ejecutorias, emitidas por la 

Comisión de Evaluación de Ejecutorias, del Centro Regional Universitario de 

Veraguas. 

 

53. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por la                         

profesora Gira Nenzen, referente a tres (3) ejecutorias, emitidas por la Comisión 

de Evaluación de Ejecutorias de la Facultad de Comunicación Social.  
 

54. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, para su estudio y 

posterior recomendación el Recurso de Apelación, interpuesto por la                        

profesora Belma Soto, referente a la evaluación de ejecutoria, emitida por la 

Comisión de Evaluación de Ejecutorias de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.  
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